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2. GESTIÓN PARA RESULTADOS CON VALORES



POLITICA FORTALECIMIENTO 
ORGANIZACIONAL Y 

SIMPLIFICACION DE PROCESOS



Definido el Modelo de Operación por procesos de la entidad alineado 

con Direccionamiento Estratégico, existen dos grandes acciones que 

son necesarias para llevar a cabo el fortalecimiento organizacional: 

Por un lado, comprender muy bien la 

situación por la que atraviesa la entidad. 

Por otro, hacer un ejercicio de diseño o

rediseño en el cual se reconozcan los

esfuerzos y condiciones en los que se ha

incurrido en el tiempo.
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¿Qué hacer?

Para poder iniciar con la
implementación de la política de
fortalecimiento organizacional,
es importante saber dónde se
encuentra y para dónde va la
entidad, y el sector al que
pertenece, es tan relevante
como saber qué insumos,
procesos y actividades requiere
para poder ejecutar lo
planeado.

Fortalecimiento 
institucional

1. Entender la
situación:

• Qué información recabar

• Qué hacer con ella

• Cómo sacarle el mejor
provecho

2. Diseñar o rediseñar
lo necesario:

• Diseño técnico para el
fortalecimiento de las
capacidades
organizacionales.

3. Trabajar por
procesos:

• Necesidades de
formalización del diseño o
rediseño



Entender la Situación
1

Identidad Organizacional

Es importante hacer una 
breve reseña de la 
“identidad” de la 
organización o la 
institucionalidad que se 
esté abordando en el 
ejercicio de diseño o 
rediseño

Fuentes alternas de información

Informes de gestión, 
estudios técnicos, análisis 
de riesgos, etc.

Capacidades organizacionales

Analizar las capacidades 
con las que cuenta la 
institucionalidad para 
entregar bienes y 
servicios de calidad, 
parte integral de la 
definición de MIPG.

Propósito organizacional

Levantar el mapa de 
actores que directa o 
indirectamente tienen 
que ver con el objeto de 
fortalecimiento, 
identificar sus objetivos 
comunes, y entender 
cuáles son las dinámicas 
macro – organizacionales 
en las que se mueven

Para poder entender la situación, es necesario describir y abordar como mínimo las 

siguientes características como complemento al análisis de capacidad institucional y de 
entornos de la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación:



Diseñar o rediseñar lo necesario
2

D
IS

EÑ
A

R
 O

 R
ED

IS
EÑ

A
R

Estructura orgánica
hacer los ajustes necesarios 

cuando hay lugar a ello

Esquema de negocio
Saber en dónde centrar la 

promesa de valor, saber a qué 
grupos de valor dirigir la oferta

Cadena de valor mapas de procesos

Estructura funcional
revisar la pertinencia de realizar 

posibles cambios en la estructura 
de la entidad

Planta de personal
éste es el recurso fundamental 

para garantizar el funcionamiento 
de la organización

Para ello es 
necesario 
formalizar 
como mínimo:



Trabajar por procesos - Documentar
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En este punto, los 

aspectos mínimos 

que una entidad 

debe tener en 

cuenta para 

trabajar por 

procesos son

Identificar los procesos necesarios 
para la prestación del servicio y la 
adecuada gestión, a partir de las 
necesidades y expectativas de los 

grupos de valor

Definir el objetivo de cada uno de 
los procesos

Definir la secuencia de cada una 
de las diferentes actividades del 

proceso, desagregándolo en 
procedimientos o tareas

Definir los responsables del 
proceso y sus obligaciones

Identificar los riesgos del proceso, 
así como establecer los controles 

correspondientes

Definir los controles de medición y 
seguimiento correspondientes

Definir estrategias que permitan 
garantizar que la operación de la 

entidad se haga acorde con la 
manera en la que se han 

documentado y formalizado los 
procesos

Revisar y analizar permanente el 
conjunto de procesos 

institucionales, a fin de 
actualizarlos y racionalizarlos 
(recorte de pasos, tiempos, 

requisitos, entre otros)

Documentar y formalizar los 
procesos para identificar el aporte 
que cada uno hace a la prestación 
del servicio y la adecuada gestión 

(comúnmente conocido como 
mapa de procesos)



Gestión por Procesos
Secuencia ordenada de actividades interrelacionadas para crear valor. 
La gestión por procesos implica repensar la entidad para que funcione enfocada en procesos. 

Esto implica su identificación, mapeo, caracterización, documentación, determinación de los 

controles e implementación de las mediciones.
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• Caracterización de grupos de valor y 
sus necesidades

• Priorización de esas necesidades y su 
despliegue en las características de 
los productos y servicios

• Análisis de los requisitos normativos 
y obligaciones misionales
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▪ Grupo Interdisciplinario:

• Sec de Planeación

• Servidores que participan en el 
proceso.

• Jefe de Control Interno (invitado)

• Contratistas que tengan 
participación

▪ Procesos que actualmente está

ejecutando la entidad (estén o no 
documentados)



Diagrama del ciclo de procesos



Caracterización de Procesos

PROCESO

• Conjunto de actividades relacionadas 
mutuamente o que interactúan para generar 
valor, y las cuales transforman elementos de 
entrada en resultados (productos/servicios) de 
acuerdo a los requerimientos de la ciudadanía o 
partes interesadas.

CARACTERIZAR UN PROCESO

• Consiste en definir los rasgos diferenciadores de 
los procesos (insumos, salidas, proveedores, 
clientes y riesgos asociados).

• Permite ver de manera integral y secuencial la 
esencia del proceso y el aporte que hace a los 
objetivos institucionales.



Se parte de los requerimientos y necesidades del usuario, permitiendo una visión sistémica de las 
actividades requeridas para el proceso.



Construcción del Mapa de Procesos

•Representación gráfica 
(visual) de la forma como 
la organización opera para 
conocer y para satisfacer 
las necesidades de sus 
clientes.

Mapa de 
Procesos



Una vez caracterizados los procesos, clasifíquelos según

el tipo que corresponda, teniendo en cuenta las siguientes

descripciones :

Estratégicos
Tienen como tarea primordial el
establecimiento de políticas y estrategias,
fijación de objetivos, comunicación y
disposición de recursos necesarios, facilitan 
el seguimiento y la mejora

Misionales
Cadena de valor que permite obtener el
resultado previsto por la entidad en el
cumplimiento del objeto social o razón de
ser.

Apoyo
Proveen los recursos necesarios para el
desarrollo de los procesos estratégicos,
misionales y de evaluación.

Evaluación
Necesarios para medir y recopilar datos para 
el análisis del desempeño y la mejora de la 
eficacia y la eficiencia de la entidad

Clasificación de los Procesos



Identificar procedimientos relacionados a un 

proceso

Antes de identificar un procedimiento, analice su

pertinencia teniendo en cuenta que no todo proceso

requiere su elaboración, dado que también existen otras

mecanismos para su desarrollo tales como: guías,

protocolos, manuales, entre otros.

Conjunto de especificaciones, relaciones y ordenamiento de las

tareas requeridas para cumplir las actividades de un proceso

➢ En su diseño se establecen los métodos para realizar las tareas,

la asignación de responsabilidad y autoridad en la ejecución de

las actividades.

➢ Se deben levantar a procedimientos actividades vitales para la

entidad, de la cuales se requiere preservar el conocimiento, no

todas las actividades requieren procedimientos.

PROCEDIMIENTO



Deben elaborarse en 
un formato amigable, 
es decir, que sea fácil 

de entender, interpretar 
y consignar. 

Las actividades que 
describen en los 

procedimientos deben 
ser muy claras

Las actividades deben 
describir una secuencia

Cada actividad debe 
tener un responsable.

Los procedimientos 
deben de ser únicos, 

exclusivos. 

Los procedimientos 
deben de ser 

susceptibles de mejora

El manual de 
procedimientos es la 

suma de los 
procedimientos de 

cada área

Debe tener un 
diagrama de flujo de 

las actividades 
descritas. 

Los procedimientos 
deben ser descritos por 
las personas que más 

saben acerca de la 
operación

Sabias que…





Identificación de riesgos

Guía para la Administración de

los Riesgos de Gestión,

Corrupción y Seguridad Digital y

el Diseño de Controles en

Entidades Públicas. Versión 2018.

En el siguiente link:

http://www.funcionpublica.gov.
co/web/eva/publicaciones

https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/34316499


Matriz de riesgos de gestión y de corrupción

La Administración Departamental del
Quindío ha establecido la metodología
para la medición de riesgos
institucionales en el procedimiento
Mapa de Riesgo Institucional (P-PLA-
65)

Teniendo la política institucional para la

administración de riesgos formulada y aprobada en

el marco del Comité Institucional de Coordinación

de Control Interno, la entidad define con cada líder

de proceso sus riesgos y el manejo que le dará a

cada uno de ellos, así como la elaboración de

mapas de riesgos bajo los lineamientos de la Guía

para la administración del riesgo de gestión,

corrupción y seguridad digital y diseño de controles

en entidades públicas – Versión 5.



Indicadores de gestión

SE ESTRUCTURAN POR PROCESOS

Cada uno contiene: una hoja técnica del indicador;
una hoja de datos, desempeños y análisis y por
último un comportamiento gráfico. Para ello se
tiene implementada la Ficha Técnica de
Indicadores (F-PLA-46) que se diligencia para cada
proceso, de acuerdo al procedimiento
Formulación y Medición de Indicadores de Gestión
(P-PLA-74).
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Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4

Meta

Medición

Función Pública define las mediciones necesarias
para monitorear el desempeño de sus procesos,
productos, servicios y cumplimiento de su
planeación estratégica. Para lo anterior, podría
tener en cuenta la Guía para la construcción y
análisis de indicadores de gestión.

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/506911/GuiaConstruccionyAnalisisIndicadoresGestionV3_Noviembre2015/dd2a4557-5ca1-48e3-aa49-3e688aeabfb2


Índice (I81): Eficacia Organizacional

Mide el fortalecimiento de las capacidades institucionales logrado
mediante aspectos del modelo de operación por procesos, la estructura y
la planta de personal para generar el desarrollo e implementación de la
estrategia institucional y el cumplimiento con eficiencia de las metas
organizacionales.



• Plan de acción anual institucional
• Nivel de avance en el diligenciamiento y actualización del SIGEP en los

módulos de organizaciones y empleo
• La planta de personal de la entidad (o documento que contempla los

empleos de la entidad)
• Perfiles de los empleos definidos en el manual de funciones
• Manual de funciones vigente en la entidad ajustado de acuerdo con el

Decreto 815 de 2018
• Niveles en la cadena de mando para la toma de decisiones estratégicas

de la entidad
• Tipos de estructura organizacional establecidos por la entidad

Índice (I81): Eficacia Organizacional - ¿Cómo se mide?



• Tipos de planta organizacional establecidos por la entidad
• La estructura organizacional de la entidad facilita: El trabajo por

procesos, la toma de decisiones oportuna, el flujo de la información
interna, claridad en la asignación de responsabilidades

• Estado actual de implementación del modelo de operación por
procesos

• La documentación de los procesos de la entidad
• Racionalización de los procesos y procedimientos
• Como la entidad mejora sus procesos y procedimientos

Índice (I81): Eficacia Organizacional - ¿Cómo se mide?



Mide la capacidad de la entidad pública de identificar, adquirir y
disponer los recursos requeridos para la generación de los productos o
la prestación de los servicios en cantidades y cualidades necesarias, así
como atendiendo condiciones de ambiente y seguridad laboral.

Índice (I17): Gestión óptima de los bienes y servicios

de apoyo



Su adecuada gestión le permite a la organización identificar y

disponer de aquellos recursos requeridos para la generación

de los productos o prestación de los servicios, en las

cantidades y cualidades necesarias, así como las condiciones de

ambiente y seguridad laboral propicias
Los recursos 

físicos

Hacen referencia a los bienes muebles (mobiliario de las

oficinas, vehículos, entre otros) e inmuebles (edificios y/o

espacios de trabajo) de los que dispone la entidad.

Es importante que se asigne un responsable (ya sea en una

dependencia o en una persona) de establecer los mecanismos

para ejercer el control legal y técnico de los bienes y

servicios con que se cuenta. Es importante identificar,

caracterizar, dar el mantenimiento requerido, custodiar y

disponer apropiadamente de los bienes materiales

Servicios: mantenimiento, ingreso y

salida de elementos, aseo y cafetería,

servicios públicos, eventos y logística,

impresos y publicaciones, almacén y

suministros, administración de

vehículos, caja menor.



• Los bienes y servicios contratados por la entidad permiten responder
adecuadamente a los planes, programa, proyectos, y metas definidas por la
entidad; tienen correspondencia con el Plan Anual de Adquisiciones y
Servicios, definido en la planeación institucional

• Planes para la adecuación y mantenimiento de los edificios, sedes y espacios
físicos

• Disponer de bienes adecuados a las necesidades de los diferentes procesos y
áreas de trabajo

• Sistema o mecanismo de mantenimiento, tanto preventivo como correctivo,
para los bienes que así lo requieren

• Para los bienes con periodos de obsolescencia y renovación, hace un uso
eficiente de los mismos

• Acciones para optimizar el consumo de bienes y servicios, la gestión de
residuos, reciclaje y ahorro de agua y energía

• Acciones o planes para optimizar el uso de vehículos institucionales

Índice (I17): Gestión óptima de los bienes y servicios de apoyo –

¿Cómo se mide?



Índice (I17): Gestión óptima de los bienes y servicios de apoyo –

¿Cómo se mide?

• Prevención de riesgos laborales asociados al uso y mantenimiento de
bienes y espacios físicos

• Bienes de carácter devolutivo son verificados de acuerdo a las
especificaciones técnicas requeridas; se ingresan de manera inmediata
a los inventarios de la entidad, Se identifican (plaquetean) antes de
entregarse al servicio; Se reportan a la compañía de seguros para su
ingreso a la póliza de la entidad; Se entregan al área que lo requirió,
asignándole un responsable en el inventario

• Con relación a los bienes de carácter devolutivo que agotan su vida útil,
la entidad cuenta y aplica un procedimiento para darlos de baja de sus
inventarios; se hace su disposición final sin que se genere afectación al
medio ambiente



Índice (I17): Gestión óptima de los bienes y servicios de apoyo –

¿Cómo se mide?

• Con respecto al inventario de bienes de la entidad: Hay un responsable
para su elaboración y actualización; Se revisa periódicamente; Coincide
en su totalidad con lo registrado en la contabilidad

• Plan de mantenimiento para asegurar el óptimo funcionamiento de la
infraestructura física y de los equipos

• Acciones implementadas para optimizar el consumo de bienes y
servicios, la gestión de residuos, el reciclaje y ahorro de agua y energía

• Compromiso con el medio ambiente: Desarrolla acciones de reciclaje,
Identifica los riesgos de contaminación ambiental, Cuenta con política
para el uso de bienes con material reciclado, Promueve el no uso de
elementos contaminantes al medio ambiente, Adquiere bienes
amigables con el medio ambiente



– Mantener una permanente comunicación entre la gestión de recursos físicos y la gestión

contable, para conciliar mensualmente la información registrada en la base de datos del

área de almacén e inventarios.

– Tener en cuenta las disposiciones previstas en el Plan General de la Contabilidad Pública

de la CGN, las directrices dadas por Colombia Compra Eficiente y las establecidas por

cada entidad, en sus manuales internos de contratación.

– Verificar las disposiciones dadas por el Gobierno Nacional o los gobiernos locales en

materia de políticas de austeridad en el gasto público (consumo de servicios públicos, de

combustibles, compras, viáticos gastos de personal, entre otros), y por las autoridades

competentes en temas de gestión ambiental.

Adicionalmente, para garantizar una adecuada provisión de recursos físicos y 

servicios internos, la entidad debe atender, entre otros, los siguientes aspectos:



POLITICA TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION Y 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCION





El propósito de esta política se enmarca

en el cumplimiento de la Ley 1712 de

2014, la cual tiene por objeto regular el

derecho fundamental de acceso a la

información pública, los procedimientos

para el ejercicio y garantía del derecho

y las excepciones a la publicidad de la

información.

TRANSPARENCIA, DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882


¿Qué es la Transparencia?

La transparencia no es un fin, sino un medio
por el cual la administración pública se hace
más eficiente y la ciudadanía conoce de
antemano las actuaciones de sus servidores
públicos.

Ya sea a través del comportamiento integro
de los servidores públicos, de la constante
rendición de cuentas de la gestión pública
hacia los ciudadanos, y de la garantía del
acceso a la información pública.



¿Qué regula la Ley 1712 de 2014? 

Ley 
1712 

toda persona puede conocer sobre la existencia y 
acceder a la información pública en posesión o 
bajo control de los sujetos obligados.

obligación correlativa de divulgar proactivamente 
la información pública y responder de buena fe, de 
manera adecuada, veraz, oportuna y accesible las 
solicitudes de acceso

obligación de producir o capturar la información

El ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información 



¿Qué son los Sujetos Obligados?

• Las personas naturales o jurídicas, de
derecho privado o públicas
determinadas en el artículo 5° de la Ley
1712 sobre los cuales recae la obligación
de brindar la información solicitada por
las personas y a su vez, la obligación de
publicar proactivamente su información
en sitios como la web de cada uno de
los sujetos obligados.



¿Qué obligaciones tienen los Sujetos 
Obligados?

Implementar procedimientos archivísticos  
que garanticen la disponibilidad en el 
tiempo de documentos electrónicos 

auténticos.

Responder de buena fe, de manera veraz, 
oportuna y adecuada a las solicitudes de 

información pública

Publicar proactivamente la información 
pública 



Acceso a la Información

Es el Derecho que tiene toda persona de acceder y conocer, sin necesidad de justificación, 
sobre la existencia de información pública en posesión o bajo control de los sujetos 

obligados.

Aplica a todas las personas 
independiente de su lugar de 
nacimiento, nivel de ingreso  

o características físicas

Permite proteger los intereses 
mas importantes de las 

personas, ya que salvaguarda  
los bienes básicos para la 

construcción de los planes de 
vida

Es un bien  público Es un bien jurídico

Como derecho Como instrumento garante de otros derechos



Según el articulo 24 de la Ley 1712 de 2014, toda persona tiene derecho a

solicitar y recibir información de cualquier sujeto obligado, en la forma, condición

que se establece en la ley y la Constitución. Así mismo a través del Decreto

reglamentario 1081 de 2015, se define que la transparencia puede ser activa

o pasiva.



Los sujetos obligados tienen la obligación de publicar y divulgar los documentos que

plasman la actividad estatal y de interés público, de manera oficiosa , rutinaria,

actualizada , accesible y comprensible

TRANSPARENCIA ACTIVA

1
. Publicando y divulgando 

la información mínima 
obligatoria respecto a la 
estructura, servicios, 
procedimientos, 
funcionamiento e 
información contractual 
del sujeto obligado.

2
. Dejando a disposición de 

las personas interesadas 
la información en los 
espacios físicos, las 
sedes o dependencias y 
en los sitios web 
institucionales para que 
puedan obtenerla de 
manera directa o 
mediante impresiones. 

Cada sujeto obligado deberá publicar de manera oficiosa un mínimo de 

información en la pagina web , con un vinculo o enlace denominado “ 

Transparencia y acceso a al información pública” con el fin de que el publico 

pueda obtener la información de manera directa. 





Está relacionada con el deber de los sujetos obligados de dar respuesta a las solicitudes 

de acceso a la información y hacerlo de buena fe, de manera adecuada, vez oportuna y 

accesible. 

TRANSPARENCIA PASIVA

Aspectos que 

permitan garantizar 

el acceso al 

derecho a la 

información: 

1. Contar con los medios idóneos para recibir las

solicitudes.

2. Poner a disposición del solicitante el procedimiento

especial de solicitud con identificación reservada.

3. Contar con los mecanismos que permitan hacer

seguimiento a la solicitud de información.

4. Permitir al solicitante elegir el medio de respuesta,

conocer el formato y costos de reproducción

5.Informar sobre los recursos administrativos y

judiciales de los que dispone el solicitante en caso de

no hallarse conforme con la respuesta recibida.



TRANSFERENCIA PASIVA (RESPUESTA A 

SOLICITUDES)
Es el deber de responder a las solicitudes de información de las 
personas, a menos que exista excepción estipulada por la Ley

Art. 24 Ley 1712 Art. 25 Ley 1712





Instrumentos de Gestión de Información

Registros (inventario) de Activos de 
Información.

Índice de Información Clasificada y 
Reservada

Esquema de Publicación de 
Información

Programa de Gestión Documental

serie de herramientas a través

de las cuales, las entidades,

deben organizar su información

para presentarla.

Son instrumentos

fundamentados en la

importancia de la gestión y

conservación de archivos de

cada entidad, para garantizar

la disposición,

conservación y trazabilidad

de la información



Registro de Activos de Información
Se define como el inventario de información pública que el sujeto obligado genere,

obtenga, adquiera, transforme o controle en su calidad de tal. Los cuales deben
tener en cuenta los siguientes aspectos:

Categorías de información del

sujeto obligado: estas categorías

son las identificadas como series

documentales incluidas en las Tablas

de Retención Documental TRD

Toda la información publicada: Hace

referencia a los documentos que ya han

sido publicados anteriormente por la

entidad, incluso los que no aparecen

actualmente en la página web oficial.

Información disponible para ser

solicitada por el público: toda

información disponible para ser

solicitado por el público actualmente.

Publicar en Datos 

Abiertos del 
Estado 



Índice de información clasificada y reservada
Se entiende como el inventario de información pública que ha sido calificada como
“Clasificada o reservada”.

Duración Ilimitada

Hasta 15 años de Reserva

artículo 18 de la ley 1712

artículo 19 de la ley 1712



En lo que respecta a la información clasificada o reservada los

sujetos obligados deben:

Elaborarlo en formato de hoja de calculo 

Adoptarlo y actualizarlo por medio de un acto administrativo (o documento 
equivalente de acuerdo a su régimen legal), suscrito por funcionario o 
empleado de nivel directivo 

Actualizarlo cada vez que una información sea calificada como o clasificada y 
cuando dicha calificación se levante, conforme a lo establecido en el mismo 
índice y en el programa de gestión documental. 

Publicarlo en el mismo sitio web oficial y en el portal de datos abiertos del 
estado colombiano. 

1. Que la ciudadanía conozca
cuáles son los documentos que
tienen acceso restringido.
2. Facilitar las respuestas a
solicitudes de acceso a la
información pública reservada
o clasificada, dado que dichas
respuestas deben basarse en
este Índice.



Esquema de publicación de la información
En este instrumento lo que se busca es que el sujeto obligado consolide un documento que

muestre al publico, de forma ordenada, la información que tiene publicada y la que publicará,

precisando los medios en los cuales puede acceder a la misma…

Como mínimo , el esquema de publicación de información debe incluir 

1. La lista de información 
mínima exigida por los 

artículos 9, 10 y 11 de la 
Ley 1712

2. La lista de información 
publicada Conforme a lo 

ordenado por otras 
normas

3. Información de interés 
para la ciudadanía 
publicada de forma 

proactiva por la Entidad 
en el sitio Web oficial



Programa de Gestión Documental
Con la Ley de Transparencia y del Derecho del Acceso a la Información Pública, se ratificó la

importancia de la Gestión Documental y la Administración de los archivos, y la necesidad que

tiene los sujetos obligados, de contar con información pública confiable, oportuna,

accesible y organizada para dar cumplimiento a la elaboración de los instrumentos de la

gestión de información pública

La gestión documental

es la base para la

elaboración de los

instrumentos de gestión

de información exigidos

por la Ley 1712 de 2014



Transparencia y Acceso a la Información Pública.mp4


Es el Índice de Transparencia y Acceso a la Información

Es un Indicador sintético de pesos preestablecidos1

Se basa en un formulario de autodiligenciamiento2



Matriz de cumplimiento - Categorías

6

MECANISMOS DE 
CONTACTOCON 
EL SUJETO 
OBLIGADO

2 INFORMACIÓN 
DE INTERÉS

3
ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y 
TALENTO HUMANO

4 NORMATIVIDAD 5 PRESUPUESTO

1

PLANEACIÓN

7 CONTROL 8 CONTRATACIÓN 9 TRÁMITES Y 
SERVICIOS

10
INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA

11 TRANSPARENCIA 
PASIVA 12

CRITERIO DIFERENCIAL 
DE ACCESIBILIDAD

13 PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES



Matriz de cumplimiento - Subcategorías



Matriz de cumplimiento - Preguntas



Matriz de cumplimiento
Categoría de información Explicación Normatividad Cumplimiento Observaciones de la 

Verificación de Cumplimiento 
y/o Justificación de N/A

Categoría Subcategoría Descripción Sí No N/A

1. Mecanismos de 
contacto con el sujeto 

obligado.

1.1. Sección particular a. Sección particular en la página de inicio 
del sitio web del sujeto obligado.

Botón de transparencia Dec. 103, Art. 4

1.2. Mecanismos para la 
atención al ciudadano 

a. Espacios físicos destinados para el 
contacto con la entidad.

Puntos de atención al ciudadano. Art. 9, lit a), Ley 
1712 de 2014

b. Teléfonos fijos y móviles, líneas 
gratuitas y fax, incluyendo el indicativo 
nacional e internacional, en el formato 
(57+Número del área respectiva).

Mínimo el teléfono fijo con indicativo.

c. Correo electrónico institucional.

d. Correo físico o postal. Dirección de correspondencia.
e. Link al formulario electrónico de 
solicitudes, peticiones, quejas, reclamos y 
denuncias.

Para las entidades que pertenecen al Distrito 
Capital, también  se entenderá como 
cumplido este requisito si el sujeto obligado 
publica el enlace correspondiente al portal 
del Sistema Distrital para la Gestión de 
Peticiones Ciudadanas. "Bogotá te escucha" 
. https://bogota.gov.co/sdqs/

1.3. Localización física, 
sucursales o regionales, 
horarios y días de atención al 
público 

a. Ubicación del sujeto obligado. Dirección de la sede principal Art. 9, lit a) Ley 1712 
de 2014 b. Ubicación fisíca de sedes, áreas, 

regionales, etc.
Direcciones de cada una de sus sedes, áreas, 
divisiones, departamentos y/o regionales 
(incluyendo ciudad y departamento de 
ubicación).

c. Horarios y días de atención al público.

d. Enlace a los datos de contacto de las 
sucursales o regionales.

Directorio con los datos de contacto de las 
sucursales o regionales con extensiones y 
correos electrónicos.

1.4. Correo electrónico para 
notificaciones judiciales

a. Disponible en la sección particular de 
transparencia.

Art. 9, lit f), Ley 1712 
de 2014 

b. Disponible en el pie de página principal.

c. Disponible en la sección de atención a la 
ciudadanía.
d. Con acuse de recibido al remitente de 
forma automática.

1.5. Políticas de seguridad de la 
información del sitio web y 
protección de datos personales

a. Enlace que dirija a las políticas de 
seguridad de la información, además de 
las condiciones de uso de la información 
referente a la protección de datos 
personales publicada en el sitio web, 
según lo establecido en la ley 1581 de 
2012.

Políticas de seguridad o utilizar la guía 
técnica de MINTIC sobre estas. 
https://www.mintic.gov.co/gestionti/615/ar
ticles-5482_G2_Política_General.pdf

Ley 1581 de 2012 

Conjunto de

preguntas

clasificadas en

una jerarquía

de:

dimensiones,

categorías y

subcategorías



https://www.quindio.gov.co/transparencia/ley-de-transparencia-y-derecho-de-
acceso-a-la-informacion-publica

Sitio web Transparencia - Gobernación

https://www.quindio.gov.co/transparencia/ley-de-transparencia-y-derecho-de-acceso-a-la-informacion-publica


POLITICA SERVICIO AL 
CIUDADANO





La Política de Servicio al ciudadano tiene el propósito de facilitar el acceso a los

ciudadanos a sus derechos,,,

mediante los servicios de la

entidad, en todas sus sedes y
a través de distintos canales bajo principios de información

completa y clara, de igualdad,

moralidad, economía,

celeridad, imparcialidad,

eficiencia, transparencia,

consistencia, calidad y
oportunidad en el servicio

teniendo presente las

necesidades, realidades y
expectativas del ciudadano



Permite a las entidades entender la gestión del servicio al ciudadano no

como una tarea exclusiva de las dependencias que interactúan

directamente con los ciudadanos o de quienes atienden sus peticiones,

quejas o reclamos, sino como una labor integral que requiere de:

(i) Total articulación entre sus dependencias (ii) Compromiso expreso de la alta dirección

(iii) La gestión de los recursos necesarios 
para el desarrollo de las diferentes 
iniciativas, todo en búsqueda de garantizar 
el ejercicio de los derechos de los 
ciudadanos y su acceso real y efectivo a la 
oferta del Estado.



Principios Servicio al Ciudadano



Servicio al Ciudadano en el 

Talento Humano ciudadanía

RETOS DEL MODELO ASOCIADOS CON LA 

POLÍTICA

➢ Lograr la calidad en la gestión de las

entidades (no formatos)

➢ Mejorar la articulación de las políticas

➢ Fortalecer la gestión en el territorio

(homogenizar)



Análisis de la Política en cada una 

de las 7 Dimensiones

Caracterización de 
Servidores Públicos

Adelantar procesos 
de cualificación en 

servicio al 
ciudadano

Ruta del servicio al 
servicio de los 

ciudadanos

Fortalecer la 
implementación de 

valores



Análisis de la Política en cada una 

de las 7 Dimensiones

Debe responder 
a:

• Grupo de ciudadanos a quien debe dirigir su oferta

• Cuáles son las necesidades

• Cuáles son los problemas

• Cuáles son los derechos que se deben garantizar

Áreas de 
Planeación y 

Servicio al 
Ciudadano

• Llevar a acabo el ejercicio de caracterización

• Involucrar a la ciudadanía en el diagnóstico y formulación

• Diseñar mecanismos que promuevan la Participación 
Ciudadana



Análisis de la Política en cada una 
de las 7 Dimensiones 

TRANSPARENCIA Y 
SERVICIO AL CIUDADANO

• Lenguaje claro

• Divulgación proactiva 
de información

• Protocolos para la 
respuesta a derechos 
de petición 
(transparencia pasiva)

RACIONALIZACION DE 
TRAMITES

• Simplificar, estandarizar, 
optimizar, eliminar y 
automatizar; para 
reducir costos, tiempos, 
documentos, procesos 
y pasos

• Portafolio identificado y 
definido

• Estrategia de 
racionalización 
formulada e 
implementada

• Resultados 
cuantificados y 
difundido

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN LA 
GESTIÓN PÚBLICA

• Diseñar, mantener y 
mejorar espacios que 
garanticen la 
participación para 
mejorar el servicio 
(trámites, canales, 
información)

• Segmentar grupos de 
valor (caracterización)

GOBIERNO DIGITAL

• TIC para Gobierno 
Abierto: Trámites y 
OPAS en medios 
electrónicos ajustados a 
las características y 
necesidades de los 
grupos de valor

• Sistema integrado de 
peticiones

FORTALECIMIENTO 
ORGANIZACIONAL Y DE 

PROCESO

• Trabajar por procesos

• Simplificar los procesos 
asociadas a los trámites

• Gestionar recursos para 
la mejora del servicio



Análisis de la Política en cada una 
de las 7 Dimensiones 

Mediciones de 
percepción ciudadana

Buzones de quejas y 
reclamos

Uso de información para 
la mejora institucional



Análisis de la Política en cada una 
de las 7 Dimensiones 

Lenguaje claro

Homogenizar la

información que se

brinda a los ciudadanos

a través de todos los

canales

Establecer lineamientos internos

únicos para la atención y servicio al

ciudadano

Garantizar canales

idóneos para la

comunicación y

transferencia de datos

Adecuar los canales de atención de

acuerdo con los resultados de la

caracterización -accesibilidad



Análisis de la Política en cada una 
de las 7 Dimensiones 

Fortalece de 
manera 

transversal 
las demás 

dimensiones

El 
conocimiento 

se genera y 
produce

Promueve mecanismos de experimentación e 
innovación para desarrollar soluciones 

eficientes en:

Tiempo Espacio Recursos
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POLITICA DE PARTICIPACION 
CIUDADANA 
EN LA GESTION PUBLICA



La participación ciudadana es el derecho a la

intervención en todas las actividades confiadas a los
gobernantes para garantizar la satisfacción de las
necesidades de la población

Las entidades del Estado tanto de orden nacional como
territorial tenemos la obligación de generar procesos de
participación ciudadana en el ciclo de la gestión pública,
además, deben facilitar la intervención de la ciudadanía
en las decisiones que los afectan, y garantizar los
escenarios para que los ciudadanos accedan en igualdad
de condiciones a los medios que satisfagan sus derechos.







Formulación de la estrategia de Participación
Ciudadana

PASO 1



PASO 2

PASO 3



PASO 4

PASO 5



PASO 6

PASO 7



Recomendaciones

• Identifique las necesidades requeridas por los ciudadanos para la 
garantía de sus derechos o para la priorización de las mismas. Esto le va a 
permitir a su entidad orientar el objetivo de la formulación de su política, 
plan o proyecto

En el Diagnostico

• Que se vayan a realizar durante el año. Si va a expedir una resolución o 
proyecto de decreto que afecte al público, recuerde incorporar a la 
ciudadanía dándolo a conocer con anterioridad, convocando a los 
interesados a intervenir, e incorporando las mejoras que tengan lugar de 
acuerdo a los comentarios recibidos.

En la formulación de 
planes, programas, 
políticas o normas

• . Convoque a la ciudadanía a participar en la construcción de soluciones 
a las problemáticas de la entidad. Recuerden que muchas veces los 
beneficiarios de nuestros servicios son los que pueden ayudar a encontrar 
soluciones a las dificultades de los mismos. No dude en incluir en su Plan, 
actividades que permitan a los ciudadanos intervenir con sus ideas o 
incluso apoyar a la entidad en la identificación y solución de problemas.

En la ejecución de 
políticas, programas o 
solución de problemas

• Invite al ciudadano a hacer seguimiento, evaluación y control a su 
gestión. Cree canales para que la ciudadanía de manera permanente 
opine sobre los resultados y manifieste su interés en hacer control social 
sobre los resultados e impacto de los mismos.

En el Control y 
evaluación





Componente de Rendición de Cuentas



El proceso de rendición de cuentas de la entidades debe cumplir con 3

elementos centrales que permitan garantizar la responsabilidad publica

de las autoridades y el derecho ciudadano a participar y vigilar la gestión

INFORMACION

• Informar 
públicamente sobre 
las decisiones y 
explicar la gestión 
pública, sus 
resultados y los 
avances en la 
garantía de 
derechos.

DIALOGO

• Dialogar con los 
grupos de valor y de 
interés explicando y 
justificando la 
gestión, permitiendo 
preguntas y 
cuestionamientos 
mediante escenarios 
presenciales de 
encuentro, 
complementados, si 
existen las 
condiciones, con 
medios virtuales

RESPONSABILIDAD

• Responder por los 
resultados de la 
gestión definiendo o 
asumiendo 
mecanismos de 
corrección o mejora 
en sus planes 
institucionales, 
atendiendo a los 
compromisos y 
evaluaciones 
identificadas en los 
espacios de diálogo.

Este elemento supone, además,

la capacidad de las autoridades

para responder al control de la

ciudadanía, los medios de

comunicación, la sociedad civil y

los órganos de control, sobre el

cumplimiento de sus

obligaciones o la imposición de

sanciones y correctivos en caso

tal de que la gestión no sea

satisfactoria.



Estrategia de Rendición de Cuentas











Matriz Espacios de Participación 

Ciudadana



5. PREGUNTAS



CONTACTO

GLORIA EUGENIA CASTAÑO
Contratista 
Secretaría de Planeación Departamental

E-mail: mipgquindio@gmail.com
Cel.: ++ 304 653 4009

mailto:mipgquindio@gmail.com


GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO

¡GRACIAS!


